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A D V E R T E N C I A OPICrAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
retarios reciban los- n ú m e r o s de este 

BOLETIN, d i s p o n d r á n que se fije un 
ojemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
Jel n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, parasu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas.al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFT-

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iód ico (Real orden de 6 de abril 

de 1859). 
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u'íia Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
11 Asturias e Infantes y d e m á s per-
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Kalace del d ía 19 Abril de de 1928). -

Presidencia del Consejo de Mlnlslros 
REAL ORDEN- CIRCULAR 

N ú m . 705 

Excmo. S.: Las disposiciones dic
tadas acerca de la s i tuación en que, 
con relación a sus peculiares come
tidos y destinos, han de quedar los 
funcionarios del Estado y sueldos 
que han de percibir cuando sean re
queridos para desempeñar cargos de 
Diputados provincialesy Concejales, 
necesitan por de pronto, y en cuanto 
afecta a la Oficialidad del Ejército , 
concretas aclaraciones, ya que en los 
destinos militares no caben las pro
longadas interinidades, por lo que 
es preciso establecer haya personal 
excedente en la respectiva escala 
para que puedan ejercerse las indi
cadas funciones de carácter civil , 
siendo, además , conveniente quede 
garantizada en todo momento la 
eficaz y austera aplicación del crite
rio gubeniamontal sobre esteasunto, 
ev i tándose que, en ocasiones, pueda 
el intéres personal desvirtuar el ver
dadero sentido de los preceptos que 
se coutienen en las disposiciones 
aludidas; y en atención alo expuesto, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a Iñen disponer: 

1.° Los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejérc i to designados, o que 
se designen en lo sucerivo, para de 
sempeñar en las corporaciones pro
vinciales y municipales los cargos 
de Presidente o miembros de ellas, 
quedarán en la situación de exce
dentes forzosos con el sueldo corres

pondiente si, estando colocados, lle
varán más de un año en su destino 
al ser objeto del referido nombra
miento, teniendo derecho preferen
te a volver a él o a otro en la misma 
plaza, con ocasión de vacante, cuan
do cesaren en el mencionado come
tido civil . Si al des ignárse les para 
éste no llevaran un año ocupando 
destino militar, quedarán como dis
ponibles forzosos; y si estuvieran ya 
en esta s i tuac ión , en la de disponi
ble voluntario,reemplazo voluntario 
o supernumerario sin sueldo, conti
nuarán en ella percibiendo el sueldo 
a que les dé derecho la s i tuac ión en 
que se hallen. 

2. ° Excepcionalmente, podrán 
los nombrados conservar, si estuvie
ren colocados, su destino militar, 
desempeñándole al mismo tiempo 
que el cargo de Diputado provincial 
o Concejal cuando aqviél radique en 
la misma población donde la func ión 
civil haya de practicarse y siempre 
que no se forme parte de las Comi
siones permanentes, sin que esto 
exima lo más m í n i m o del cumpli
miento de los deberes militares, que 
habrán de estimarse como primor
diales. 

3. ° A cuantos d e s e m p e ñ e n los 
repetidos cargos ci-viles, se les com
putará para todos los efectos de su 
carrera, como de servicio activo, el 
tiempo en que presten los indicados 
de carácter civi l . 

4. " A d e m á s de las condiciones 
establecidas en los art ículos 78 y 84, 
respectivamente, de los Estatutos 
provincial y municipal, se considera 
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como precisa para que la Oficialidad 
del Ejérc i to pueda desempeñar car
gos de Diputado proyincial o Con
cejal, que exista personal excedente 
en la respectiva escaía , no surtiendo 
efectolus designaciones quesehagan 
hasta que, para cada caso particular, 
haya recaído la conformidad expre
sa del Ministerio de la Guerra. 

De Eeal orden lo digo V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a "V. E . muchos años . 
Madrid, 13 de Abril de l928. -PTO¡io 
de Rivera. 
S e ñ o r e s . . . 

(Gaceta del día 14 de Abril de 1928.) 

ión de Hacienda de la proflncia 
de Ledn 

1 por 100 de formación de matriculan 
Desde el 20 al 30 del presente 

mes, queda abierto el pago en la 
Depos i tar ía -Pagadur ía de esta De
l egac ión , de Jas n ó m i n a s del 1 por 
100 do formación de matrículas de 
los años 1925-26 y del ejercicio tri
mestral de 1924. 

L o que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que lo hayan sido en tales épocas; 
advir t iéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas al Tesoro. 

L e ó n , 17 de Abril de 1928.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

O B R A S P U B L I C A S 

Anuncio de subasta 
Hasta las trece horas del día 14 

de Mayo próx imo , se admit irán pro
posiciones en el Registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y Lugo 
a horas hábi les de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada y su 
empleo en recargos en los k i lóme
tros 3 al 11 de la carretera de tercer 
orden de Piedrafita de Babia al 
Pajarón, cuyo presupuesto asciende 
a 66.464 pesetas distribuido en dos 
anualidades, una que deberá ejecu
tarse en el año de 1928, que impor
ta 18.989 pesetas y otra que deberá 
ejecutarse en el año 1929 que as
ciende a 47.475 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de las obras a 
realizar en el- año de 1928 hasta 

tres meses después de empezadas y 
el de lis obras a realizar en el año 
de 1929 hastá el 30 de Septiembre 
contados dichos plazos, el primero 
a contar del comienza de las obras 
y el segundo a contar de primero 
de Mayo de 1929, siendo la fianza 
provisional de 3.326 pesétas . 

L á subasta se, verificará en ¡ la 
Jefatura de Obras publicas de e¿ta 
provincia, éita en la Plaza de To
rres de Omaña, número 2, el día 19 
de Mayo p r ó x i m o , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición 3- dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los días y horas hábi les de oficina. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cént i 
mos o en papel común con póliza 
de igual clase, desechándose desde 
luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 Octubre de 1923. 

L e ó n , 14 de Abril de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Hasta las trece horas del día 14 
de Mayo próx imo , se admit irán pro
posiciones en el Begistro de esta 
Jefatura y en el de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y Lugo 
a horas hábi les de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada y su 
empleo en recargos en los k i l ó m e 
tros l a 3 de la carretera de tercer 
orden de L e ó n a Villanueva de Ca
rrizo, cuyo presupuesto asciende 
en total a 60.899,40 pesetas distri
buido en dos anualidades, una que 
deberá ejecutarse en el año de 1928 
que importa 17.399,35 pesetas y 
otra que deberá ejecutarse en el 
año 1929 que asciende a 43.500,05 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras a realizar en el año 
de 1928 hasta dos meses después de 
empezadas y el de las obras a rea
lizar en el año de 1929 hasta el 30 
de Junio contados dichos plazos, el 
primero a contar del comienzo de 
las obras y el segundo a contar de 
primero de Enero de 1929, siendo 
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la fianza provisional de 3.045 pe 
sotas. 

L a subasta se veri f icará ,eii h 
Jefatura de Obras públ icas áe esti 
'provincia, sita en la Plaza de . To 
rres de Omaña, número 2, el. día 1; 
de Mayo pííSximo, a las onceíhoras 

E l proyéjsto, .pliego de eópíticio 
nes, modelo dé ipróposicióiii jy" dis
posiciones spbré.ya. forimá.y ;.condi 
cibnes.» dé; su s .presentacíon' éstaB-Au 
de mfthifiest¿í'err ejsta Jefátiiira., en 
los días y horas h á b i l e s de oficina. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel se 
liado de tres pesetas sesenta cénti
mos o en papel c o m ú n con póliza 
de igual clase, desechándose desdi 
luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Eeal de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 14 de Abr i l de 1928..—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzon. 

J E F A T U R A D E ORAS P Ú B L I C A S 

CONSERVACIÓN D E C A R R E T E R A S 

A N U N C I O 
Acordado por el Ayuntamien 

de Ponferrada la construcción r! 
alcantarillado de la ciudad, solici a 
la impos ic ión de servidumbre .le 
acueducto cubierto a perpetuinvl 
sóbre los primeros doscientos sesei a 
y ocho metros y treinta y cinco ci 
t ímetros (268,35 metros) de la i 
rretera de Ponferrada a Puebla •'<• 
Sanabria, los que por pertenecei 
la traves ía que dicha carretera tie 
en Ponferrada están emplazados 
la calle denominada de la Cruz • 
Miranda, que arranca de la Plaza • 
la Const i tuc ión , cuya calle, duran: 
la ejecución de las obras se propon 
por dicha Corporación que qued 
interrumpida, y que el tránsito qi¡ 
por ella circula vaya por la calle A 
Pregoneros, la que procurará aiit-
dejar completamente libre. 

Habiéndose presentado la coviv 
pendiente pet ic ión acompañada i¡ 
proyecto, en cumplimiento de 
ordenado en el apartado (b) del ; 
ticulo 48 del vigente Reg íame" 
provisional de P o l i c í a y conserv 
oión de carreteras, se abre una in'" 
mac ión públ ica durante el plaz"; 
q u i n c e . d í a s sin descontarlos i'1 

J_L. 



i oti^ósy aT que empezará a contarse 
;. partir"i3e Ta fecha dé pub l i cac ión 
,.>esto anuncio en el BOLETÍN OFI-
, \ L , y dura.níe la cual estarán el 
¡ .oyecty presentado a d i spos ic ión 

¡I • púb l i co y! se . :pódráa presentar 
, i lo Jefatura de Oferas'piiblícas de 
• '»la próviñoiáj Plaza de' Torrea de 
• 'maña u ú n u _2,.en las horas hábi les 
i'a-ofiaína, o.eu la Alca ld ía de Pon-
{ivrada;, - todas, tas. reólamacionias u 
. bserVaciónes que sé orean precisas 
-obre el objeto de esta pet ic ión o sus 
ousectiencias. 

L e ó n , 9 de Abri l de 1 9 2 8 . - E l 
ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Sección provincial de Es tad í s t i ca 
de L e ó n 

Reotiflcación del censo electoral de 1928 

CIRCULAR 
A los señores Jueces municipales y 

Alcaldes 
E n circular suscrita por mí , in

serta en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al d ía 3 del corriente y en 
oficio de la misma fecha, dirigido a 
los Jueces municipales y Alcaldes de 
la provincia, les daba instrucciones 
respecto a las certificaciones que 
tenían que remitir a esta oficina de 
Estadíst ica de mi cargo, para llevar 
a cabo la rectificación del censo 
electoral dé 1928. 

Cómo quiera que gran número de 
certificaciones remitidas son defec
tuosas, habiendo necesidad de repa
rarlas o inutilizarlas, cou pérdida 
de tiempo y trabajo en los funcio
narios que las confeccionaron, hago 
presente las aclaraciones que a con
tinuación se mencionan, respecto a 
la forma en que han de redactarse 
los documentos citados. 

Señores Jueces municipales 
1," No basta que el marido esté 

oco, sordomudo o condenado a la 
•ma de interdicción civil , sino que 

' : necesario que a la mujer se le 
' lya conferido la tutela del marido 
'i a se encuentre en cualquiera de 
es as circunstancias. E n este caso, 
'I' berá hacerse constar clararamen-
' consignando el nombre y apelli-
11 s de la mujer, edad, vecindad, 
! • i fes ión e instrucción elemental. 

"2.° L a certif icación de las sol té-
' - y viudas que hubiesen contraído 

'trimonio, debe referirse a las que 
: .tiren en las listas electorales, in 
«ando, además de los nombre y 

"psllidos, el numero con que figuren 
' 1 dichas listas o la edad, para evi 

que so elimine, por error, alguna 
• lectora de los mismos nombres y 
"NHdos. 

E n cÚia'n-t'ó ft las casadas que hayan 
enviudado; i a y que. expresar, con 
claridad, los nombres y apelidos, 
edad, vecindad e. instrucc ión ele
mental. 

3." E n la certif icación de defun
ciones, hay que hacer constar el 
número con que figuren en las listas 
los electores fallecidos,, varones y 
hembras y los -nombres y. 'apellidos, 
de, éstos , y la edad y entidad de 
residencia; pues en el caso de que 
se hagan constar solamente nombres 
y apellidos, es dado a eliminacio
nes de electores que tengan los mis
mos. Es pues, necesario que en esta 
certif icación conste de una manera 
inequívoca el lector fallecido, para 
que se le elimine a é l , y no a otro, 
de la rectif icación del censo. 

Señores Alcaldes 
1. a E n la certif icación de las 

personas que hubieren adquirido la 
vecindad con arreglo al art ículo 36 
del Estatuto municipal, se han de 
hacer constar los españoles emanci
pados, que al rectificarse el Padrón 
lleven dos aí ios de lesidencia fija 
en el Ayuntamiento, o ejerzan car
go públ ico , cualquiera que sea el 
tiempo de residencia o hayan soli
citado la veucindad efectiva. 

Bespecto a las mujeres que hu
bieren enviudado no debe certificar 
la Alca ld ía la vecindad, para estos 
efectos electorales, ya que es certi
ficación que debe facilitarme al Juez 
municipal. 

E n esta certif icación han de cons
tar los nombres y apellidos, edad, 
vecindad, profesión e instrucción 
elemental. 

2. a L a certif icación de pérdida 
de vecindad ha de confeccionarse 
teniendo en cuenta las mismas nor
mas que en la anterior. 

Los que hubieren perdido la ve
cindad, por fallecimiento, lo mismo 
que las solteras y viudas que figu
ren en las listas electorales, que 
hubieren contraído matrimonio, no 
deben hacerlas constar la Alcaldía , 
en las pérdidas de vecindad, pues 
se trata de certificaciones de la in
cumbencia del Sr. Juez municipal. 

3. " Sobre la certificación de es
te número no se ofrece duda al
guna. 

4. " L a relación de electores, va
rones y hembras, que han cambiado 
de domicilio, se refiere a los que 
se hubieren trasladado de una enti
dad a otra, pero dentro del mismo 
Ayuntamiento. Debe hacerse constar 
consignando la entidad en que fi
gure el elector en el Censo y a la que 
se traslada ;del mismo Municipio. 
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E n los Ayuntamientos, no rurales, 
se cons ignará la calle o plaza y la 
Secc ión a que pertenezcan. 

Si hubiere alguna otra' duda, al 
confeccionar las certificaciones ci
tadas, esta Jefatura tendrá la satis-
fación de poder aclararla a aquel 
funcionario a quien le ocurra con el 
fin de que las certificaciones sean 
lo más, eficaces posible. 

L e ó n , 18 de Abril de 1 9 2 8 . - E l 
Jefe de Es tad í s t i ca , José Lemes. 

MMMPIMÉ MÜIM, 
Ahaldia aonstifncional de 

San Emiliaim 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art ículo 489 del Estatuto mu
nicipal, el pleno de este Ayunta
miento acordó nombrar vocales na
tos de las comisiones de eva luac ión 
para la formación del reparto gene
ral sobre utilidades para el corriente 
ailo a los señores siguientes: 

Parte real 
Don P í o R o d r í g u e z F lórez , mayor 

contribuyente por contribución te
rritorial riqueza rúst ica, con domi
cilio en el término 

Don Francisco Alvarez Alonso, 
mayor contribuyente por territorial, 
riqueza urbana, residente en el tér
mino. 

Señor Alcalde del Concejo de Mie-
res, mayor contribuyente por rique
za rúst ica con domicilio fuera del 
término . 

Don Elias G . Lorenzana, mayor 
contribuyente por industrial y de co
mercio. 

Parte personal 
Parroquia de Pinos 

Don José Alvarez, párroco. 
Don Gervasio Alvarez, mayor 

contribuyente por riqueza rAstica. 
Don Enrique Hidalgo Alvarez, 

mayor coiitnbu3rente por riqueza 
urbana. 

Don Pedro Alvarez Alonso, in
dustrial. 

Parroquia de Torrebarrio 
Don José Alvarez R o d r í g u e z , pá

rroco. 
Don Gumersindo Alvarez Alva

rez, contribuyente por rúst ica . 
Don Manuel Barriada, contribu

yente por urbana. 
Don Pedro Alvarez Alonso, por 

industrial. 
Parroquia de Torrest ío 

Don Celestino Alvarez Alonso, 
párroco. 

Don Constantino Alvarez Alonso, 
contribuyente por rústica. 



m 

I i' ; i i 

' : :¡:!| 

'•!: i 

:ú.! 

Don Felipe Alvarez Alvarez,-por 
arbAna . - -

' Parroquia dé Candemuela 
• Don Eduardo Esteban SÚar'éz, 
párroco. : . ' 

Don Wenceslao Alvarez Barriada,' 
por rúst ica . 

Don S e n é n i l o d r i g ü e z Alojlsó? 
por urbana. 

Parroquia de Villasecino 
Don Eloy Alvarez Mallo, párroco. 
Don Emilio Q-. Lorenzaná , por 

rúst ica . 
Don Eliseo Fernández , por ur

bana. 
Don Primitivo F e r n á n d e z , por 

industrial. 
Parroquia de Robledo 

Don J o s é P é r e z Valero, párroco. 
Don Mariano Mart ínez , por rús

tica. 
Parroquia de Riolago 

Don Luciano Gutiérrez , párroco. 
Don Leonardo A . Quirós, D . L o 

renzo Alvarez y D. Fernando Ro
d r í g u e z . 

San Emiliano, 12 de Abri l de 
1928. - E l Alcalde, P . O. Elias 
O . Lorenzaná . 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión Provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, se halla dé ma
nifiesto para oir reclamaciones por 
tiempo reglamentario, en Secretaria 
del mismo. 

Camponaraya, 15 de abril de 1928. 
— E l Alcalde: P . O. , Daniel Eriri-
quez. 

Alcaldía comtitucionál dé 
Lucillo 

Con esta fecha, me participa el 
vecino de Lucillo D . Lorenzo Mar
t ínez Fernández , denunciando la 
desaparición de su hermana pol í t i ca 
María Josefa R o d r í g u e z Mart ínez , 
de 54 años de edad, de estado solte
ra, picada de viruelas, de altura re
gular, color tr igueño , traje del país 
en estado mental de sus facultades, 
que se marchó de la casa que ésta 
habitaba, en la noche del día 15 
del corriente mes, a las ve in t i t ré s 
horas de la misma. Se ruega a toda 
clase de autoridades procedan a la 
busca y captura de la expresada 
desaparecida y, en caso de hallarla, 
la conduzcan a esta Alca ld ía para 
entrega al reclamante. 

Lucillo, 16 de Abril de 1928.— 
E ! Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio. ' • ' ; 

i Fdrmúladas y. rendidas, las o^eo-
tás 'múriicipales de ' está 16c.alidád 
correspondientes al ejercicio dé J927 
cotí los doc'úméntós que- las justíft-
¿án,. se hace públ ico que las mism'ás 
^ h a l l á r á i i ' d é njanifiesto- en la Sé-
icretaríá 'dé eSíé Aynhta i í i i er i to , . por, 
íégpaMoide'Cqüince días,- al objeto 
de que. cualquier habitante dáí" mis
mo término municipal pueda exami
narlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
expos ic ión y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Reglamen
to de la Hacienda municipal; en la 
inteligencia de que transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admit irá 
rec lamación ninguna. 

Sahelices del R í o , a 14 de Abril 
de 1928.—El Alcalde, Lorenzo Ca
ballero. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Goto 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
por el plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
los interetados puedan formular las 
reclamaciones que crean justas. 

Calzada del Coto, 16 de Abri l de 
1928.—El Alcalde, Isidoro Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Terminada la rectif icación del 
padrón de habitantes, con referen
cia al 1.° de Diciembre de 1927, se 
halla expuesto al públ ico por tér
mino de quince días , en la Secreta
ria municipal, al objeto de oir re
clamaciones que contra la misma 
puedan formularse; pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Canalejas, a 14 de abril de 1928. 
— É l Alcalde, Gabriel R o d r í g u e z . 

••• 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el padrón de cédu
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes 
se podrá formular las reclamaciones 
por los interesados;'transcurrido di
cho plazo, no serán atendidas. 

Canalejas, a 14 de Abril de 1928. 
— E l Alcalde, Gabriel R o d r í g u e z . 

. .' jttnta cteiniil dé ; ' 
1 Casamtecos del J'áramo " . .. 

1' La Junta' Vseinal<dét es té ¡ fra$blo 
|en u n i ó n ' .d& '.slís •vecihósy 'Scordi 
¡sacar a pública-aú'Bapt* li500.;erici-
¡ñas' (jiié corresponden S^oréntr íEstó 
:de 'cadá ó iueo .pies' tino,^ de^éstc 
monte: laan.siíbastftráendrá' lu¿fttJ-:e; 
día 29 de Abri l , a las diez "de s'v 
mañana , ' en el sitio de Concejo, baje 
la presidencia del de la Junta veci 
nal o vocal de la misma. Si la primer; 
subasta resultase desierta, se cele
brará la segunda el d ía 6 de Mayo, 
en la misma hora y en las mismas 
condiciones que la anterior. No se 
admit irán posturas que no vayan 
acompañadas de la cédula personal': 
el licitador que desee, tomar parte 
en la subasta, se someterá bajo el 
pliego de- condiciones que obra en 
poder del Presidente de la Junta 
vecinal; respetando el arbolado para 
la conservac ión . 

L o que se hace públ ico por el pre
sente para mayor. concurrencia de 
los solicitadores. 

Cáza'nuecos. del Páramo, 16 de 
Abri l de 1928. •-r. E l Presidente, 
Blas Rancho. 

Junta vecinal de 
Castrotien-a de Id Válduetma 

Por t érmino de ocho días y ai 
objeto de oir reclamaciones, se hállv 
de manifiesto en casa del President •. 
el presupuesto ordinario formado 
por dicha Junta para el año EC-
tual. 
' Castrotierra de la Valduerna, -
de Abri l de 1928. E l President , 
T o m á s Prieto. 

Junta vecinal de L a Vid 
Confeccionado el proyeotp del pr^ 

supuesto ordinario por esta Junt . 
vecinal, para el ejercicio de 1929 .\ 
aprobado por el Concejo definitiva
mente en ses ión del 18 de marzo, 
queda expuesto al públ ico , en el 
domicilio del Sr. Presidente, por oí 
término de .15 días, durante 1c* 
cuales y tres días más , pueden pre
sentarse las reclamaciones que ¡>' 
consideren pertinentes, con arregl1" 
al art. 300 y siguientes del Estatnt í 
municipal. 

L a V i d , 12 de Abril de 1928.-
E l Presidente, Maximino Alvares'-
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